
Tercera época. 27 de Mayo de 1899. Núm. 727. 
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D E L A 

Luy de y de Enero é Ins t rucc ión de 7 de Jumo 

, . de 1877. 

Áiiíc ilo l.e Tara lomar parle en toda subas
ta de fin ias ó censos desamorlizables, se exigirá 
precisamente que los Iiciladores depositen ante el 
Juez que jas presida, ó acrediten haber depositado 
con anlerioridad á abrirse la l iciiación. el o por 100 
de la cantidad que sirva de tipo p ira e! remate, se-
pún dispone la cilada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
lincas á que vaya á hacer postura el licilador. 

2.* El depósito podrá hacerse en la caja de la 
delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Administraciones subalternas de Rentas de los 
partidos, y tendrá el carácter de depósito adminis
t ra t ivo. • 

Subasta para el día 27 de Junio de 1809. 

IDMINISTRAM DE HACIE1 
D E L A P R O V I N C I A D E SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia, y en virtud dé las leyes de l.0 de 
Mayo de-1855. M de Julio de 1856 é instrucciones' 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta 
en el día y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Remate para el día 27 de Junio de 1899, á 
las doce en jmnto de su m a ñ a n a , en el Juzgado de 
esta capital y en el de los parhdos judiciales ante 
los señores Jueces de primera instancia y Escriba
no que correspondan. 

a n i d o 
Bienes del Clero .—Rúst ica .—Menor cuan t í a . 

Quiebra. — Segunda subasta. 

Número 1.788 del inventario. — Una heredad 
compuesta de 13 pedazos de tierra de labor de se
cano y regadío, sitas en té rmino de la villa de 
Agreda y procedentes de las religiosas de la Con
cepción de la misma. Su terreno de primera, se
gunda y tercera cabdad, y tienen todas las citadas 
fincas linderos conocidos que se expresan detalla
damente en la certificación pericial y acta que obra 
unida al expediente. Su cabida en junto es de 12 
hectáreas , 23 áreas 3̂  51 cenl iáreas ; su valor en 
renta el de 210 pesetas y en venta el de 2.755 pe
setas y capitalizada con arreglo á Instrucción re-
sulla 4.725 pesetas; y no habiendo tenido licitador 
en la primera subasta se anuncian á la segunda 
con la deducción del 15 por ciento del tipo de 
aquélla ó sea por la cantidad de 4.016 pesetas. 

Las referidas fincas fueron rematadas en 6.250 
pesetas por D. Julián del Río quien hizo cesión de 
la mitad de ellas á sus convecinos Felipe Mayor y 
Julián La Villa y habiendo sido declaradas en quie
bra por descubierto de plazos, quedan aqué l lo s 
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responsables, ó sus herederos en caso de no exis
ti r , de la diferencia que resulte entre este y aquel 
remate, así como de los gastos originados á tenor 
de lo dispuesto en e\ art ículo 165 de la Instrucción 
de 31 de Mayo de 1855. 

Partido de Burgo de Osma. 
QUINTANAS R U B I A S 1)E A R R I B A 

Bienes del Clero.—Rúst ica .—Menor cuan t í a . 
Quiebra.—Primera subasta. 

Número 2.032 del inventario.—Una heredad 
compuesta de 14 pedazos de tierra, una viña y un 
huerto sitos en este lé ruuno munic i j a l , proceden
te de ios Capellanes del Burgo, de linderos cono
cidos como consta en el acta de incautación, su 
cabida en junto es de ocho fanegas y cinco ce íe -
mines, de la medida del país, y su valor en renta 
es de catorce pesetas 65 cént imos , capitalizada en 
329 pesetas 23 cént imos y en venta en 377 pesetas 
50 cént imos, tipo esto úl t imo para la subasta. 

Las referidas fincas fueron rematadas en 387 
pesetas 50 cént imos por D. Solero Llórente , quien 
hizo Cesión en tiempo reglamentario á D Elias 
Vera, quien por hallarse en descubierto de varios 
plazos le han sido declaradas en quiebra, quedan
do al mismo tiempo responsable de la diferencia 
que resulte entre aquél y el nuevo remate, así como 
de los gastos originados á tenor de lo dispuesto en 
el art ículo 165 de la Instrucción de 31 de Mayo 
de 1855. 

Partido de lUledinaceil. 
Bienes del Estado.— Urbana.—Menor cuan t í a . 

Segunda subasta. 

Número 3.224 del inventario—Una casa sita en 
dicha vi l la , en la calle del Barranco, procedente 
de adjudicaciones k ía Hacienda y que perteneció 
á D. José de Diego. Linda al Norte calle del Ba
rranco, por donde tiene la entrada, Kste casa de 
don Gregorio de Velasco número 37, Sur con m u 
ralla y Oeste con casa de Eulogio de Diego, ocupa 
una superficie de 32 m3lros cuadrados. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
finca, su situación y demás circunstancias, ía ta
san en renta en 15 pesetas y en venta en 150 Dé

selas, capitalizada la misma importa 270 pesetas 
por la que salió á primera subasta, y DO habiendo 
tenido licitador alguno, sale á la segunda, con la 
deducción del 15 por ciento, ó sea por la cantidad 
de 229 pesetas 59 cént imos . 

Partido de Soria. 
CABREJAS DEL CAMPO 

Bienes del Es tado .—Rúst ica .—Menor cuan t í a . 
Segunda subasta. 

Número 876 del inventario.—Una t ierra; sita 
en té rmino de dicho pueblo, de secano y tercera 
calidad, donde dicen Falda del Coto, adjudicada á 
la Hacienda por débitos de cont r ibución de don 
Manuel Arribas, que ocupa una superficie de una 
hectárea , 4 áreas y 16 cent iá reas . equivalentes á 
6 fanegas de marco provincial, linda al Norte ca
mino de Buberos, Sur Cerro, feste tierra de Glau-
dio Bayo y Oesle de Pedro Soria y Basilio Con-
treras. 

Los peritos, teniendo en cuenta todas cuantas 
circunstancias en ella concurren las tasan en renta 
en 2 pesetas 75 cént imos, capitalizada en 62 pese
tas y en venta en 70 pesetas y no habiendo tenido 
licitador en la primera sale á S3gunda subasta, con 
la deducción del 15 por cíenlo, ó sea por la canti
dad de 59 pesetas 50 cént imos . 

Bienes del Es tado .—Rús t i ca .—Menor cuan t í a . 
Segunda subasta. 

Número 888 del inventario.—Una tierra sita en 
término de Cabrejas del Campo, de secano y ter
cera calidad, donde llamar. Los Valdíos, adjudica
da á la Hacienda por débitos de contr ibución de 
Sixto Pinil la Diez, que ocupa una superficie de 2 
hectáreas , 23 áreas y 60 cent iáreas , equivalentes á 
10 fanegas de marco provincial, linda al Norte lote 
de Victoriano García, Sur otro de Julián Enciso, 
Este camino de Orneñaca y Oeste barranco de la 
Orihuela. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
finca, su producción y demás circunstancias la la
san en renta en 2 péselas 20 cént imos , capitalizada 
en 49 pesetas 50 cént imos y en venta en 53 pesetas. 
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GOMARA 

Bienes del Es tado .—Rúst ica .—Menor cuan t í a . 

Pr imera subasta. 

Número 2.760 del inventario.—Una cuarta par
le do casa sita en la plaza de dicha Villa, proce
dente de adjudicaciones á la Hactonda, que per
teneció á D. I'élix Crespo y cuyas tres cuartas par
tes son de sus hermanos' Bernardo, Joaquina y 
Angela. Linda al Norte plaza de la Const i tución, 
Ksle casa de Urbano Zapatero, Sur con corral y 
Oeste casa de herederos de Fulgencio Alonso. 
Ocupa una superficie de 19 metros. 

Los peritos, teniendo en cuenta su situación y 
circunstancias que en ella concurren, la lasan en 
renta en 15 péselas, capitalizada en 270 pesetas y 
en venia en 52.1 péselas, tipo para lasubasla, y no 
habinndo tenido licitador alguno en la primera, 
sale á segunda subasta con la deducción del 15 
por ciento del tipo de aquélla ó sea por la canti
dad de 46 pesetas 7?) cént imos. 

PBEONIEL 

Bienes del Estado.— Urbana.—Menor cuan t í a . 

Número 1.688 del inventario.—Tercera parte 
de una casa, sita en el pueblo de Peroniel, calle 
de la Iglesia n ú m e r o 2, proindivisa ron las otras 
dos partes con Valentina Garcés , vecina de Esteras 
de Soria, adjudicada al listado por pago de costas 
en causa criminal seguida á Juan García Pérez, 
ocupa una superficie loda ella de 25 metros cua
drados y linda al Norte calle pública, Sur con 
Ignacio Tajahuercey Domingo Delgado, Este calle 
pública por donde tiene entrada y Oeste casa de 
Domingo Delgado 

La referid» finca sale á nueva subasla por la 
cantidad de 18 pesetas, importe del 30 por ciento 
del tipo de tasación, proposición que ha hecho 
D.Gfinaro h m l l a Marrón, en instancia diriguJaal 
señor Delegado de Hacienda dentro del tiempo que 
ha estado anunciada en subasla abierta. 

Soria 27 de Mayo de 1899 
El Administrador de Hacienda, 

Basilio berrán de*. 

CONDICIONES 
i N o se admitirá postura que no cubra el 

tipo de la subasta 
2. * No podrán hacer posturas los que sean 

deudores á la Hacienda, como segundos contribu
yentes ó por contratos ú obligaciones en favor del 
Estado, mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos. 

3. * Los bienes y censos que se venda por vir
tud de las leyes de desamortización, sea la que 
amera su procedencia y la cuantía de su precio, se 
enajenarán en adelante á pagar en metálico v en 
cinco plazos iguales, á 20 por 100 cada uno. 

E l primer plazo se pagará al contado á los quin
ce días de haberse notificado la adjudicación, y 
los restantes con el intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente la» fincas que silgan 
á primera subasta por un tipo que no exceda de 
250 pesetas, las cuales se pagarán en metálico 
al contado, dentro de los quince días siguientes 
al de haberse notificado la orden de adjudicación» 

4. a Según resulta de los antecedentes y demás 
datos que existen en la Administración de Ha
cienda de la provincia, las fincas de que se trata 
no se hallan gravadas con más carga que la mani
festada, pero si aparecieran posteriormente se in
demnizará al comprador en los términos en qne en 
la instrucción de 31 de Mayo de 1855 se deter
mina. 

5. * Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante. 

e** Los compi a;¡ores de fincas que tengan ar
bolado, tendrán que afianzar lo que corresponda, 
advirtiéndose que, con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 1.* de la Real orden de 23 de Diciem
bre de 1867, se exceptúan de la fianza los olivos y 
demás árboles frutales, pero comprometiéndose 
los compradores á no descuajarlos y no corlarlos 
de una manera inconveniente mientras no tengan 
pagados todos los plazos. 

7. " E l arrendamiento de fincas urbanas cadu
ca á los cuarenta días después de su toma de po
sesión del comprador, según la ley de 30 de Abnl 
de 1856 y el de los predios rústicos, concluido que 
sea el año de arrendamiento corriente á la loma 
de posesión de los compradores, según la mis
ma Ley. 

8. ' Los compradores de fincas urbanas no po
drán demolerlas ni derribarlas sino después de ha
ber afianzado ó pagado el precio total del remato. 
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9 * Gon arreglo H \ párrafo 8,° del art. 5.° de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisicio
nes hechas directamente de bienes enagenados por 

• el Estado en vir tud de las leyes desamortizado! as 
de 1.° de Mayo de 1855 y H de Julio de 1856, sa
tisfarán por impuesto de traslación de dominio 
10 cént imos de peseta por <00 del valor en «jue 
fueron rematados. 

* 10.a Para tomar parte en cualquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamor
tizados, es indispensable consignar ante el Juez 
que la presida, ó acreditar que se ha depositado 
previamente en la Dependencia pública que co
rresponda, el 5 por 100 de la cantidad que sirva 
de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán 'haberse en la Dépo^ita-
r í a -Pagadur í a dé la Delegación,"en''"las Adminis 
traciones subalternas de íps'partidos,.y en los par-

, lidos donde no existan Administraciones subalier-
'nas, en "las escribanías de los Juzgados, Subalter
nas más inmediatas, ó en la Capital. (Real orden 
de i r . de Agosto de 1890). 

11. u Inmediataniente que te rminé el remate^ el 
¡juez deyójv'era jas consignaciones y los resguar-

jf(Íos,ó sus certificaciones á los postores, a cuyo fa-
^ypr no hdbiese quedado la finca ó censo subasta

do. ( A r t ; 7.° de la Instrucción de 20 de Marzo 
"de 1877). 

12, a Los compradores de bienes comprendi
dos en las leyes de desamort ización, solo podrán 

rj reclamar por.Jos, desperfectos que con p o s l é f i ó n - ' 
dad á ja. tasación sufran las fincas, por faltas de 

^ . c a b i d a s señaladas ó por otra cualquiera causa 
. .justa, en el t é rmino improrrogable de quince 

días desdfc, el de la posesión. 
^J3i-R sse entablan reclamaciones sobre exceso 
ó falta de .cabida, y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte dé la 
expresada en el anuncio será nula la venta, que 
dando el contrato firme y subsistente y sin derecho 
i indemnización el Estado ni el comprador, si la 

Jaita ó exceso no llegase á dicha quinta parte, (Ueal 
ond^n de 11 de JVoyiembre de 1863).. ? 

\ i a El Estado no anulara las ventas por falta? ( 
. ó perjuicios causados por los Agentes dé la. A d m i 

nistración é independientes de la voluntad dé los 
compradores, pero q u e d a r á n á salvo Jas acciones 
civiles y criminales qué procedan contra los cul-
pables-,(4rt. 8.° d d Real .d^emp^^e 10 de ' J i i l io 
do ' 

4.5 * ;.Con arreglo á j o dispuesto. ¿óivlps'artféu-
¡os 4.° v 5.° del Real decreto dé l l ' á e 'Etieí^ de 

1877, las reclamaciones que hubieran de entablar 
los interesados contrajas ventas efectuadas por el 
Estado serán siempre por la vía gubernativa, y 
hasta que no se haya apurado y sido negada, acre
di tándose así en autos por medio de la certifica
ción correspondiente, no se admi t i r á demanda al 
alguna en los Tribunales. 

Responsabilidades 
en que incurren los rematantes por falta de 

pago del primer plazo. 
Ley de 9 de Enero de 1877. 

A n 2.° Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósi to , dentro del termi • 
no de.quince d k s , se subasfará de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de
positada, sin que el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno. Será , sin embargo, devuelta ésta 
en el caso de anularse la subasta ó venta por cau
sas ajenas en un todo á la volUntad del comprador. 

Ins t rucc ión de 2® de Marzo de 1877. 

Ar t . 10. (Párrafo 2.°)—-Si dentro dé los quince 
días siguientes al de haberse notificado la adjudi
cación de la finca no se satisfacen el primer plazo 
y los demás gastos de la venta, el depósi to ingre
sará definitivamentÉ_en.el Tesoro. 

. , Real orden de 7 •de. Junio de .1894.,.. 
El Rey (q. D, g.), y en su nombre la Reina Re

gente deJ Reino, visto lo in tohí iádo por lá Direc
ción general de lo Contencioso y de-conformidad 
con lo propuesto .por- la Subseoretarsía 4® Hacienda 
y lo informado por la Intervención general de la 
Adminis t ración del Estado, se ha servido disponer 
que los compradores de bienes nacionales vendí -
dos con posterioridad á la ley de 9 de Enero 
de 1877, no contraen otra responsabilidad j)Gr la 
falta de pago del primer plazo que la de perder el 
depósito constituido para lomar parte en la mOas-
ta, y que en este caso las fincas deben venderse 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
lugar. 

Real orden de 25 de Enero de 1895. 

. Se resuelve por esta disposición que los compra
dores pueden satisfacer el importe del p r i n u r ,pla
zo hasta la celebración del nuevo remate, con la 
pérdida del depósito constituido y el abono de loá 
gastos ocasionados si hubieren transcurri lo ya los 
quince días desde que se les notificó la adjudica
ción . 

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin 
de que no aleguen ignorancia. 

- - ' So r i a^? de Mayo de 1899. 
El Administrador de Hacienda, 

ES.i& <«i I ¡Nt» lh V r r í» t i i l e x . 

SOaiA.—Est. tip. de V. Tejero.—1899. 
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